
  

Guayaquil, 10 Julio del 2020 

Sra. 
JESSICA MAYULY REGALADO MORAN 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que AWARENESTRADE S.A., en Junta General 
Extraordinaria y universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo 
GERENTE GENERAL por el tapso de cinco años, contado a partir de la inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía anónima AWARENESTRADE S.A,., se constituyó el 28 de Octubre de 2010, 
mediante escritura pública autorizada por el Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil 
Doctor Piero Aycart Vincenzini inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 10 de 
Noviembre de 2010, de fojas 120.312 a 120.331, Numero 21.492 del Registro Mercantil y 
anotada bajo el número 56.240 del Repertorio. 

Atentamente, 
ES 

all 
PAUL ENRIQUE CAJIAS VASCO 
Secretario AD-HOC de la Junta 
RAZON: Acepte el nombramiento que antecede. Guayaquil, 10 de Julio del 2020 
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JESGSICA MAYULY REGALADO MORAN GERENTE GENERAL 
C.C. «it 0911228740 
Nacionalidad Ecuatoriana 

 



  

  

EL 
REGISTRO MERCANTIL GOBIERNO 

GUAYAQUIL Y: DETODOS 
¿wr 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 19.795 

FECHA DE REPERTORIO: 14/jul/2020 
HORA DE REPERTORIO: 12:16 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley. el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General de la Compañía 
AWARENESTRADE S.A, a favor de JESSICA MAYULY 
REGALADO MORAN, de fojas 46.291 a 46.294, Libro Sujetos 
Mercantiles número 7.931. 

ORDEN 19795 
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ONU VENDIDA 
Guayaquil, 15 de ¡ulro de 2020 

REVISADO POR le     
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva jésponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor ce lo establecido en el 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

0773541 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

 


